
Resolución 2063 de 2017

POLITICA DE PARTICIPACIÓN 

SOCIAL EN SALUD 



PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD 

Es un proceso de interacción social en el cual se ejercen y garantizan
derechos y deberes para intervenir en las decisiones de
salud respondiendo a los intereses individuales, familiares y
colectivos de los usuarios de salud, basados en los principios
constitucionales de solidaridad, equidad y universidad en la
búsqueda del bienestar humano y desarrollo social.

¿Qué es la 
Política de 
Participación 
en Salud?



¿QUE BUSCA LA POLITICA?

La política pública de participación social en salud (PPSS) 
busca dar respuestas a las problemáticas, necesidades, 

dificultades, oportunidades, limitaciones y debilidades que 
afectan la participación social en salud, en la perspectiva de 

dar cumplimiento al marco legal vigente y, por ende, a la 
realización del derecho humano de la participación que se 

encuentra vinculado bajo una lógica de interdependencia con 
el derecho a la salud.



La garantía de la participación social respecto del derecho fundamental a la salud que se desarrolla mediante la PPSS

se fundamenta en los siguientes principios:

PRINCIPIOS DE LA PPSS POLITICA

Enfoque de 
Derechos Territorialidad

Autonomía 

Diversidad Solidaridad

Equidad Transparencia Corresponsabilidad 



NORMATIVIDAD 

Resolución 2063 de 

2017

Ley 1757 de 2015

LEY 1438 de 2011, 
articulo 136

Ley 1751 de 2015, 

articulo 12 

conocida también como la reforma del Sistema General de Seguridad Social
en Salud (SGSSS), tiene como objetivo principal fortalecer el sistema de
salud público a través de un modelo que permita la acción coordinada entre
el Estado, las instituciones y la sociedad para mejorar la salud de los
colombianos.

La Ley 1757 de 2015, también conocida como la Ley Estatutaria de 
Participación Democrática, establece normas para la promoción y protección 
del derecho a la participación democrática en Colombia.

Garantiza el derecho fundamental a la salud, regularlo y establecer 
sus mecanismos de protección

El Ministerio de Salud y Protección Social adopta la Política de
Participación en Salud- PPSS, la cual tiene como objetivo la
intervención de la comunidad en la organización, control, gestión y
fiscalización de las instituciones del sistema de salud en conjunto
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MARCO ESTRATEGICO 





MARCO ESTRATÉGICO – EJES PPS



MARCO ESTRATÉGICO 
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Herramienta para 
cualificar y generar 

conocimiento. 

Instalación de condiciones 
operativas necesarias para 
garantizar la participación

Interacción y articulación 
de actores. Diálogo para 
garantizar el acceso a la 

información. 

Organizar  
Articular

Intervencion
es Plan de 

acción

Integrales
Pertinentes
Coherentes

Necesidades del 
territorio

COMUNICACION

EDUCACION

PPSS

GESTION



PPSS
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FASES Y MOMENTOS DE LA OPERACIÓN DE LA PPSS.

Proceso de gradualidad

ACTORES DEL SISTEMA

EPS IPS PRESTADORES 

PUBLICOS Y PRIVADORES

ENTIDADES 

TERRITORIA

LES DE 

SALUD

En el 

territorio

Socializarla 
apropiarla y 
posicionarla

Fase 1: socialización y posicionamiento
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FASES Y MOMENTOS DE LA OPERACIÓN DE LA PPSS.
Fa

se
 2
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Estrategias 
operativas Gestión

Estrategias 
operativasEducación

PPSS

Ejes  
estratégicos

Resolución 
2063

Eje 1 
Fortalecimiento 

institucional

Eje 2 
Empoderamiento 

ciudadano

Eje 2 
Empoderamiento 

ciudadano

Eje 4 
Control social

Eje 5 
Gestión 
Garantía 

Salud con PS

Comunicación

Líneas de 
acción 

9 9 5 6 4

A,b,c,dA,b,c,d,e,fA,b,c,d,e,f,g,h,iA,b,c,d,e,f,g,h,i A,b,c,d,e



Estrategias o
Objetivos 

específicos
Objetivo 
general

33 Líneas 
de acción

Ejes 
estratégicos

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN -DERECHO A LA SALUD

INTERDEPENCIA

Fases operación de la PPSS

Estrategias operativas: Gestión -Educación -Comunicación



Tener en cuenta: 

➢ Revisión de lo que se ha hecho alargo de estos 4 
años de implementación de la PPSS:

➢ Despliegue integrado de los ejes y líneas de acción, a 
las estrategias operativas(trazadoras).

➢ Líneas desarrolladas(obligatorias e 
interdependientes)y sus resultados

➢ Líneas pendientes.

Cumplimiento de los objetivos de la 
PPPS. 13

Momentos operación de la PPSS.

Momento: Autoevaluación Las líneas de acción obligatorias, son aquellas que deben ser
ejecutadas en el marco de las competencias para la
implementación de la Política,esdecir,las que aplican según la
responsabilidad de cada actor del Sistema de Salud.
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Corresponde al Ministerio de
Salud y Protección Social y a
las entidades del sector a
nivel nacional y territorial, en
el nivel que sea de su
competencia, realizar el
seguimiento y evaluación de
la PPSS que permita
identificar los alcances, logros
y aprendizajes de la misma.

La inspección, vigilancia y
control estará a cargo de la
Superintendencia Nacional
de Salud frente al
cumplimiento de lo
estipulado.



QUÉ Y CUÁLES SON LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 

SALUD?

Son todos aquellos espacios,

estrategias e instrumentos tendientes al

ejercicio de los deberes y derechos del

individuo, para propender por la

conservación de la salud personal,

familiar y comunitaria y aportar a la

planeación, gestión, evaluación y

veeduría en los servicios de salud

Comités de 
participación 
comunitaria 

en salud 

(COPACOS)

Veedurías 
ciudadanas

Comités de 
Ética:

Comités conformados por distintas
organizaciones comunitarias como un
escenario de encuentro entre actores
sociales y del Estado.

Es el mecanismo de representación
democrática que permite a los ciudadanos
ejercer vigilancia sobre la gestión pública.

Es un grupo interdisciplinario de profesionales que
analiza y asesora sobre cuestiones éticas que surjan
en el quehacer de las instituciones de salud,
contribuye a humanizar la atención y promueve la
calidad asistencial además de fomentar la excelencia

en el ejercicio profesional.

Agrupación de usuarios que velan por la
calidad en la prestación del servicio y el
cumplimiento de los derechos y deberes.

Alianzas o 
Asociación 

de Usuarios:



GRACIAS
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